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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
CAROLINA LONDOÑO SUAREZ 
E-mail: londocar@hotmail.com  

 

 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-011391 
Fecha de Radicado 29 de marzo de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0184 
Tema Criterios en la clasificación de empresas - NIIF 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Buenas tardes, agradezco me aclaren la siguiente duda cuando una empresa tiene más de 200 trabajadores y le 
vende toda la mercancía producida a una empresa ubicada en zona franca y todo el producto que le vende a zona 
franca la certifica que es exportada, a qué grupo de NIIF debe pertence (sic) esta empresa que le vende a la (sic) 
empress (sic) ubicada en zona franca..” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
El CTCP en relación con los criterios de clasificación de las empresas bajo NIIF, ha respondido consultas 
similares, como puede verse en los conceptos 2020-0131, concepto 2023-0031 y 0542 de 2022 que 
recomendamos leer. En este último, cuya clasificación para facilidad de entendimiento se reitera en el 
concepto 2023-031, presentan en cuadro por grupos, la clasificación, en el cual se expone que: 
 

“Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que 
su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además 
de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a 
aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información financiera y 
aseguramiento de la información. 
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(…) 
Respecto a lo anterior, sea pertinente aclarar lo siguiente: 
 
• El Decreto 957 de 2019 se incorpora al DUR 1074 de 2015, y tiene como objeto reglamentar la clasificación 
de las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, teniendo en cuenta para ello el criterio de ventas 
brutas, asimilado al de ingresos por actividades ordinarias anuales, acorde con lo previsto en el artículo 2 
de la Ley 590 de 2000, modificado por el 43 de la Ley 1450 de 2011; la clasificación tiene un propósito 
diferente a los establecidos en el DUR 2420 de 2015, y busca promover el acceso a mercados financieros, 
estimular la creación de empresas, entre otros (http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1670219); 
 
• La clasificación de las empresas para observar su marco de información financiera a aplicar, se 
encuentran establecidas en el DUR 2420 de 2015, y se refieren a lo siguiente: 
 

Condición Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 
Entidad que tenga valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores y Emisores (artículo 1.1.1.1 Decreto 2420 de 2015). 
 

X   

Entidades y negocios de interés público (artículo 1.1.1.1 Decreto 2420 
de 2015). 

X   

Entidades que tengan planta de personal superior a 200 
trabajadores o activos totales superiores a 30.000 SMMLV y que 
sean subordinadas, sucursales o controladora de una entidad que 
aplique NIIF (artículo 1.1.1.1 Decreto 2420 de 2015). 

X   

Entidades que tengan planta de personal superior a 200 
trabajadores o activos totales superiores a 30.000 SMMLV y que 
realicen importaciones o exportaciones que representen más del 
50% de las compras o ventas respectivamente (Artículo 1.1.1.1 
Decreto 2420 de 2015). 

X   

Entidades con planta de personal no superior a diez (10) 
trabajadores; con activos totales, excluida la vivienda, por valor 
inferior a quinientos SMMLV; y que tengan ingresos brutos anuales 
inferiores a 6.000 SMMLV (anexo 3 del Decreto 2420 de 2015, 
párrafo 1.2) 

  X 

Entidades que no cumplan los requisitos anteriores  X  
(…)” 

 
Ahora bien, el Decreto 957 de 2019, establece al respecto lo siguiente:  
“Artículo 2.2.1.13.2.1. Criterio para la clasificación del tamaño empresarial. complementando, para efectos 
de la clasificación del tamaño empresarial se tendrá como criterio exclusivo los ingresos por actividades 
ordinarias anuales de la respectiva empresa. El nivel de ingresos por actividades ordinarias anuales con 
base en el cual se determina el tamaño empresarial variará dependiendo del sector económico en el 
cual la empresa desarrolle su actividad. Resalto propio 
 
Con base en su consulta se deduce que la empresa es manufacturera, sin que su ubicación de actividad 
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económica incida en la clasificación de la empresa, atendiendo a lo preceptuado por el artículo 1.1.1.1 del 
título I del Decreto 2420 de 2015 y en relación con el ámbito de aplicación, para los preparadores, de 
información financiera que conforman el Grupo 1, ordena:  
(…) 
“3. Entidades que no estén en los numerales anteriores, que cuenten con una planta de personal mayor 
a 200 trabajadores o con activos totales superiores a 30.000 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV) y que, adicionalmente, cumplan con cualquiera de los siguientes parámetros:  
3.1. Ser subordinada o sucursal de una compañía extranjera que aplique NIIF plenas.  
3.2. Ser subordinada o matriz de una compañía nacional que deba aplicar NIIF plenas.  
3.3. Ser matriz, asociada o negocio conjunto de una o más entidades extranjeras que apliquen NIIF 
plenas.  
3.4. Realizar importaciones o exportaciones que representen más del 50% de las compras o de las ventas 
respectivamente. Resalto fuera del texto 
(…)     
 
Conforme a lo expuesto en el artículo anterior y el cuadro resumen sobre la clasificación para efectos 
contables y preparación de información financiera, puede concluirse que el grupo al cual pertenece, 
independientemente de a quien le venda y la forma en que lo haga, será el GRUPO 1. 
 
Adicionalmente, para efectos de clasificación, por si le fuere de utilidad aclaratoria, el Decreto 1670 de 
2021 por el cual se modifica el Decreto 2420 de 2015, Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, en relación con la 
simplificación contable y se dictan otras disposiciones, referidos a los artículos  y, que para efectos de 
la consulta, le citamos los siguientes apartes de esta norma: 
 

“ARTÍCULO 1.1.3.1. Marco Técnico Normativo de Información Financiera denominado Normas de Información 
Financiera para entidades pertenecientes al Grupo 3. Los preparadores de información financiera con 
propósito general que conforman el Grupo 3 deberán aplicar la Norma de Información Financiera del Anexo 
3 de este Decreto. Sin embargo, podrán optar por aplicar la Norma de Información Financiera del Anexo 2 
en los términos de los artículos 1.1.2.1. y 1.1.2.4. del presente Decreto. 
 
El Grupo 3 corresponde a las personas naturales y jurídicas obligadas a llevar contabilidad, a quienes sin 
estar obligados a llevarla pretendan hacerla valer como prueba, y a las microempresas que se clasifiquen 
como tal, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 13, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del 
Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo; siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos: 
 
1. No mantener inversiones en instrumentos de patrimonio en subsidiarias, negocios conjuntos o asociadas; 
2. No estar obligados a presentar estados financieros combinados, consolidados o separados; 
3. No realizar transacciones relacionadas con pagos basados en acciones; 
4. No mantener planes de beneficios posempleo por beneficios definidos; 
5. No ser una cooperativa de ahorro y crédito, y 
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6. No obtener ingresos de •actividades ordinarias que superen los topes para microempresas de acuerdo 
al sector al que pertenezcan, conforme lo establecido en el Decreto 1074 del 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo. 
 
PARÁGRAFO. Las nuevas entidades que se constituyan podrán permanecer en el grupo 3 y aplicar la norma 
de información financiera del anexo 3 de este Decreto, hasta por un período de 3 años, aún en el evento de 
no cumplir los requisitos estipulados en el presente artículo." 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 

 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona/Jesús María Peña Bermúdez 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jimmy Bolaño T. / Jairo Enrique Cervera R. / Jesús María Peña B. 
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